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Servicio de Educación, Empleo, Formación y Desarrollo Local

Área de Empleo

ANUNCIO
2689 121290

La Comisión del Pleno de Presidencia, Empleo, Comercio y Promoción Económica del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 19 de mayo de 2023, aprobó la modificación de las 
BASES REGULADORAS Y SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS de las SUBVENCIONES PARA EL 
APOYO A LA RECUPERACIÓN DE LOS NEGOCIOS A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y EMPRESAS 
AFECTADAS POR LA ERUPCIÓN VOLCÁNICA, SUS EFECTOS COLATERALES, Y OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS CON REPERCUSIÓN EN LA ECONOMÍA INSULAR, que pasará a tener el siguiente 
texto, sustituyendo a la publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 48 de 
fecha 21 de abril de 2023, a fin de facilitar correctamente el acceso a las Bases y Anexos a sus potenciales 
destinatarios, cumpliendo así con el principio de seguridad jurídica y transparencia:

1 
 

    
ANUNCIO 

La Comisión del Pleno de Presidencia, Empleo, Comercio y Promoción 
Económica del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 
19 de mayo de 2023,  aprobó la modificación de las BASES REGULADORAS Y  SUS 
CORRESPONDIENTES ANEXOS de las SUBVENCIONES PARA EL APOYO A LA 
RECUPERACIÓN DE LOS NEGOCIOS A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y 
EMPRESAS AFECTADAS POR LA ERUPCIÓN VOLCÁNICA, SUS EFECTOS 
COLATERALES, Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS  CON REPERCUSIÓN EN LA 
ECONOMÍA INSULAR, que pasará a tener el siguiente texto, sustituyendo a la 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 48 de 
fecha 21 de abril de 2023, a fin de facilitar correctamente el acceso a las Bases y 
Anexos a sus potenciales destinatarios, cumpliendo así con el principio de seguridad 
jurídica y transparencia: 
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RECUPERACIÓN DE LOS NEGOCIOS A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y 
EMPRESAS AFECTADAS POR LA ERUPCIÓN VOLCÁNICA, SUS 

EFECTOS COLATERALES, Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS CON 
REPERCUSIÓN EN LA ECONOMÍA INSULAR. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

La gravedad de los daños materiales derivados del volcán Tajogaite acaecido  en el 
municipio del Paso, tanto durante los 85 días de su actividad sísmica, entre el 19 de septiembre 
y el 13 de diciembre de 2021, como una vez terminada la misma, han  repercutido 
notablemente en el desempleo y en el tejido productivo insular, debido a la destrucción que 
dejó a su paso en el Valle de Aridane, con consecuencias medioambientales, económicas y 
sociales que requieren la realización de acciones y medidas desde distintas perspectivas, 
mantenidas en el tiempo, para continuar contribuyendo a la pronta recuperación, a la vez que 
sentar las bases de futuras estructuras más sostenibles.  

 
El alcance de los hechos provocó la reacción inmediata de las distintas 

administraciones públicas, aprobándose distintos paquetes de medidas encaminados a paliar 
los daños más inmediatos ocasionados por la erupción del volcán y la reconstrucción. 
 

En  este sentido, en el año 2022, con crédito financiado al 100 % por el Servicio 
Canario de Empleo, en el marco del Plan Extraordinario de Empleo y Formación (PEEF) para 
hacer frente a las consecuencias de la erupción volcánica en la isla de La Palma, por Decreto 
de la Presidencia del Cabildo n° 2022/5171, de fecha 2 de junio de 2022, fue aprobada la 
convocatoria de subvención directa para “APOYO A LA RECUPERACIÓN DE LOS NEGOCIOS 
DE LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y EMPRESAS DE LA ISLA DE LA PALMA. La citada 
Convocatoria, con una ampliación de crédito posterior a su aprobación, alcanzó un importe total 
de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL VEINTITRÉS EUROS CON SESENTA Y 
DOS CÉNTIMOS (6.410.023,62 €), a la misma concurrieron un total de 2.632 solicitudes.  

 
 La situación de crisis económica y social que vienen soportando tanto las personas 

trabajadoras autónomas como las empresas de la Isla es extraordinaria y duradera en el 
tiempo, a los efectos devastadores derivados del volcán, en infraestructuras  y zonas con 
acceso limitado por emisión de gases, se añaden los devenidos por la pandemia internacional 
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del COVID-19 (SARS-CoV-2), la subida de los precios del combustible, luz, tipos de interés y 
escasez de productos, derivada de la guerra en Ucrania.  

 
Mediante la Resolución nº 2880/2023 de fecha 04/05/2023, de la Presidencia del 

Servicio Canario de Empleo,  se concede al Cabildo Insular de La Palma una subvención 
directa por un importe de CINCO MILLONES EUROS (5.000.000,00 €) para cofinanciar el 50 % 
del desarrollo del proyecto de "Apoyo a la recuperación de los negocios a las personas 
autónomas y empresas afectadas por la erupción volcánica, sus efectos colaterales, y otras 
circunstancias con repercusión en la economía insular”, dentro del Plan Integral de Empleo de 
la isla de La Palma, para la realización de medidas de empleo y formación para hacer frente a 
las consecuencias de la erupción volcánica en la Isla, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional octogésima sexta de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y en el marco del convenio suscrito 
entre el Servicio Público de Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de Canarias el 3 de 
marzo de 2023. 
 

La mezcla de las circunstancias citadas, unido a las especificidades de nuestro 
territorio justifican las razones de interés público y social para desde el Excmo Cabildo  Insular 
de La Palma promover una nueva línea de subvención dirigida al sector mencionado.  
 

En consonancia con lo expuesto, desde el Área de Empleo, se presentan las 
presentes Bases reguladoras de subvención, con el fin contribuir a impulsar la reactivación y 
recuperación de la actividad económica de las persona autónomas y las empresas afectadas 
directa o indirectamente por la erupción volcánica y asegurar el mantenimiento y la creación 
de empleo, cooperando en el fomento del desarrollo económico y social en el territorio insular, 
de acuerdo con las competencias de las demás administraciones públicas en este ámbito, tal y 
como establece el artículo 8.1 d) de la Ley 8/2015, de Cabildos insulares.  
 

1. OBJETO Y FINALIDAD.  
 
 Las presentes Bases tienen por objeto regular el procedimiento de concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones destinadas a paliar el impacto 
económico que está teniendo en las personas autónomas y empresas de la isla de La Palma 
los daños ocasionados por la erupción volcánica del 19 de septiembre de 2021, agravada por 
la crisis económica y empresarial devenida por la pandemia internacional del COVID-19 
(SARS-CoV-2), la subida de los precios del combustible, luz, tipos de interés y escasez de 
productos, derivada de la guerra en Ucrania.   

 
La finalidad de esta subvención es apoyar a las personas trabajadoras autónomas y a 

las empresas de la isla de La Palma, como medida de soporte y protección al tejido productivo, 
ante las negativas consecuencias económicas generadas por las circunstancias expuestas  a 
efectos de incentivar la recuperación y la reactivación de la economía y de contribuir al 
mantenimiento de sus empresas y el empleo. 
 

2. BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN Y REQUISITOS.  
 

Tendrán la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes 
Bases, las personas físicas o jurídicas, tales como las personas autónomas, las sociedades 
mercantiles, entidades de economía social, sociedades civiles, comunidades de bienes u otras 
actividades económicas sin personalidad jurídica, con domicilio fiscal o sede social con algún 
centro de trabajo ubicado en la isla de La Palma. 

 
Para ser beneficiarios deberán estar legalmente constituidas y encontrarse en el 

momento de presentar la solicitud de subvención, activas, dadas de alta en alguna actividad 
económica, empresarial o profesional del Impuesto de Actividades Económicas IAE o de la 
Clasificación Nacional de las Actividades Económicas CNAE 09 antes del 1 de enero de 2023 y 
ser desarrollada en la isla de La Palma.  
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Para ser beneficiarios deberán declarar bajo su responsabilidad, que la actividad 
económica o profesional desarrollada en los establecimientos permanentes se ha visto 
afectada por efectos directos o indirectos derivados de todas, algunas o alguna de las 
siguientes causas: la erupción volcánica, la pandemia internacional del COVID-19 (SARS-CoV-
2), la guerra en Ucrania (subida de los precios del combustible, luz, tipos de interés y escasez 
de productos).  
 
 En el caso de las personas autónomas (empresarios o profesionales), podrán ser 
beneficiarios los trabajadores autónomos en situación de alta en el Régimen Especial del 
Trabajo Autónomo de la Seguridad Social (RETA), Régimen Especial de Trabajadores del Mar 
o, en su caso, de alta en una de las mutualidades sustitutorias del RETA, con fecha del alta 
antes del 1 de enero de 2023. 

 
No se incluyen como beneficiarios a los trabajadores autónomos socios de sociedades 

mercantiles, de sociedades civiles privadas, de comunidades de bienes, de cooperativas o 
sociedades laborales, los miembros de órganos de administración de sociedades y los/as 
trabajadores/as o familiares autónomos colaboradores. 

 
 En el caso de las comunidades de bienes, sociedades civiles u otras agrupaciones de 
interés económico, que aún careciendo de personalidad jurídica propia, puedan llevar a cabo 
las actividades para los que se destina la subvención, podrán obtener la condición de 
beneficiarios de la subvención cuando estén desarrollando una actividad económica con ánimo 
de lucro y procedan a nombrar un representante con poderes acreditados para representar la 
misma y cumplir las obligaciones como beneficiario, en el caso de socios comuneros 
mancomunados en que todos sean los representantes. Además, de que cada socio comunero 
deberá responder por sus aportaciones y habrá de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente (Real Decreto 887/2006 de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).  
 
 Cuando las personas trabajadoras autónomas y empresas posean varios establecimientos 
permanentes, con alta en varias actividades económicas, empresariales o profesionales del 
Impuesto de Actividades Económicas (IAE) desarrolladas en diferentes municipios de la Isla, se 
tendrá en cuenta el conjunto de las actividades  económicas. 
 
 El solicitante deberá encontrase de alta a terceros en el Cabildo Insular de La Palma con 
carácter previo a la concesión de la subvención. Este trámite resulta necesario para poder efectuar 
el pago de la eventual subvención por transferencia bancaria, y su no cumplimiento, podrá dar 
lugar a la desestimación de la solicitud. La acreditación del cumplimiento de lo consignado en este 
punto se efectuará de oficio por el Área de Empleo del Cabildo, a través de la consulta de la bases 
de datos pertinente.  
 
 No podrán obtener la condición de beneficiarios las sociedades mercantiles públicas u 
otra participada en su capital o en sus órganos de gobierno mayoritariamente por 
Administraciones Públicas o entidades dependientes de estas. Las entidades del sector 
público, las asociaciones, fundaciones o entidades sin ánimo de lucro. 
 
 La subvención contemplada en estas Bases, tiene el carácter de ayudas de minimis y 
están sujetas, atendiendo a la actividad que realice la persona beneficiaria de los reglamentos 
europeos que regulan las ayudas de minimis, por lo que no podrán obtener la condición de 
beneficiarios, si supera el importe máximo de las ayudas de minimis que se pueden recibir 
durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 
 
 Además deberán cumplir con el resto de los requisitos exigidos en las presentes Bases, 
así como, en la normativa que le sea de aplicación con carácter general. 
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No podrán obtener la condición de beneficiarios, de conformidad con el apartado 
segundo del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las 
personas o Entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, 
malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o 
delitos urbanísticos. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en 
los términos que reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan. 

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros. 

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas 
de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda 
presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 
 

3. GASTOS SUBVENCIONABLES. 
 

En la cuantía a otorgar a efectos de la subvención, se incluyen como conceptos 
subvencionables los gastos estructurales que soporta la empresa durante el ejercicio de 
publicación de la convocatoria, esto es desde el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 
2023, para hacer frente a las pérdidas económicas y cubrir parte de los gastos estructurales, no 
aplazables, necesarios para el normal desarrollo, a efectos de garantizar el mantenimiento del 
empleo y de la actividad empresarial o profesional, tales como:   
 

a) Gastos en arrendamientos del local o nave donde desarrolla el negocio.  
b) Gastos de las cuotas de hipotecas y/o de préstamos por la compra del local, nave, 

renting, vehículos comerciales, etc. o de cualquier otro bien que sea necesario y justificado 
para ejercer su actividad empresarial o profesional. 

c) Gastos corrientes por el consumo de electricidad, agua, basura, taxímetros y de 
telecomunicaciones. 

d) Gastos de mantenimientos de vehículos necesarios para la realización de la 
actividad económica. 

e) Gastos de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos necesarios para 
desarrollar y mantener la actividad económica principal.  
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f) Gastos de servicios externos como gastos de consultoría, asesoría fiscal y/o laboral 
o de similar naturaleza. 

g) Cuotas de la Seguridad Social de las personas autónomas, de Colegios 
profesionales o Mutuas profesionales. Sólo se considerará objeto de esta ayuda el importe total 
o parcial correspondiente a las cuotas no subvencionadas y/o bonificadas por otras 
Administraciones Pública. 
 

4. CONVOCATORIA.   
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el procedimiento se iniciará de oficio mediante la 
aprobación de la convocatoria. 

 
  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 b) de la Ley General de Subvenciones 

un extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, una vez se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la información 
requerida para su publicación. 

 
5. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN.  

 
5.1 PLAZO DE PRESENTACIÓN: 
 
El plazo de presentación de solicitudes de subvención será el establecido en la 

correspondiente convocatoria de la subvención, que en ningún caso será inferior a 10 días 
hábiles, a contar a partir del día siguiente a la fecha de publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
 

Una vez publicado el extracto en el Boletín Oficial de la Provincia, la convocatoria 
íntegra se publicará en la página web del Cabildo de La Palma (www.cabildodelapalma.es) y en 
su sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, donde los interesados podrán 
recabar cualquier información relacionada con la convocatoria. 
 

Asimismo, podrán solicitar información sobre la misma a través del correo electrónico: 
asesoramiento.empresarial@cablapalma.es. 
 

5.2. LUGAR DE PRESENTACIÓN. 
 

Los interesados estarán obligados a presentar su solicitud de subvención y el resto de 
documentación, así como, a realizar todos los trámites asociados a la presente convocatoria, 
ÚNICAMENTE de forma TELEMÁTICA en la sede electrónica del Cabildo Insular de La 
Palma, a través del procedimiento del trámite habilitado al efecto, las solicitudes de subvención 
según el modelo normalizado oficial específicamente elaborado por el Cabildo Insular de La 
Palma, que se adjunta como ANEXO I en las presentes Bases.  

 
Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento distinto al descrito en el 

párrafo anterior será inadmitida. 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas durante toda la tramitación del expediente de subvenciones. 
 

Las personas físicas solicitantes están obligadas a utilizar medios electrónicos durante 
la tramitación completa del expediente de subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debido a que cuentan con acceso y disponibilidad a los medios 
electrónicos necesarios por su capacidad económica, técnica y profesional. 
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Para la tramitación telemática se deberá disponer de firma electrónica avanzada o 
certificado digital, y en caso de no disponer de ellos, deberá acudirse a la representación a 
través de persona que, si disponga de ella, acreditando la representación del solicitante por 
cualquier medio valido en derecho, conforme a lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

 
En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro 

electrónico, y siempre que sea posible, se dispondrá de las medidas para que el usuario 
resulte informado de esta circunstancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del 
servicio, se podrá declarar inhábil el último día de aquellos plazos de inminente vencimiento 
para la presentación de solicitudes por las personas o empresas interesadas, cumplimentación 
de trámites o subsanación de requerimientos, exclusivamente a los efectos del cómputo 
plazos, reanudándose dicho cómputo el siguiente día hábil, mediante Resolución de el/la 
miembro corporativo competente del Área de Empleo, que será objeto de publicación en dicha 
sede, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En 
el caso de que el número de beneficiarios no agote el crédito presupuestario disponible, se 
podrá ampliar o abrir otro plazo para la presentación de solicitudes de subvención. 
 

5.3. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 
 

Las solicitudes se presentarán en el modelo establecido como ANEXO I (Solicitud de 
subvención), el cual estará disponible en la sede electrónica 
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, que deberá estar debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por la persona trabajadora autónoma o representante de la empresa, 
se acompañará de la siguiente documentación acreditativa en función de la personalidad del 
solicitante: 
 

1.- En el caso de personas autónomas (empresarios/profesionales):  
 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) en vigor, en caso de no autorizar 
su consulta. 

b) En el caso de los peticionarios extranjeros deberá presentar copia del Número de 
Identidad de Extranjero (NIE) o Certificado de Ciudadano de la Unión, junto con la copia del 
Pasaporte o del documento de identidad del país de origen en vigor de la persona que firma la 
solicitud. 

c) Informe de vida laboral de la persona autónoma expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social que deberá tener fecha posterior al 28 de febrero de 2023 o, en su caso, 
a la fecha de presentación de la solicitud de subvención.  

d) Certificado de situación censal emitido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, con fecha de emisión posterior al 28 de febrero de 2023, en el que figure que el 
domicilio fiscal. la actividad económica, empresarial o profesional y el centro de trabajo, en 
caso de no autorizar su consulta. 

e) Informe de la plantilla media de trabajadores en situación de alta emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, ambos inclusive. En el caso de no tener trabajadores de 
alta en ese periodo se presentará el informe de inexistencia de datos, en el caso de que la 
empresa iniciará su actividad con posterioridad al 1 de enero de 2022, el periodo sería desde la 
fecha correspondiente de contratación o alta de la actividad económica.   

f) Copia de la Resolución de reconocimiento de alta en el RETA de los autónomos 
colaboradores, que deberá tener fecha de alta anterior al 1 de enero de 2023. En su caso, si 
desea que se valore en los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 

g)   Declaración responsable actividad económica afectada, conforme al modelo 
ANEXO II que se adjunta a las presentes Bases, la cual deberá estar firmada electrónicamente 
por la persona autónoma solicitante de subvención.  

h)  Certificados acreditativos de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social, con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, con la Agencia Tributaria Canaria y del cumplimiento de las obligaciones de deuda 
con el propio Cabildo Insular de La Palma y sus Organismos Autónomos, en caso de no 
autorizar su consulta. 
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i) En el caso, de que a la persona autónoma que presenta la solicitud de la 
subvención se le hubiera concedido un aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la 
Tesorería General de la Seguridad Social y/o con la Agencia de la Administración Tributaria, 
deberá presentar la solicitud o resolución de concesión del mismo junto con el certificado en 
vigor de carecer de deudas.  
 
 2.- En el caso de personas jurídicas, incluido; entidades de economía social, la 
sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad 
jurídica:  

 
a) Copia del Número de Identificación Fiscal (NIF) de la empresa.  
b) Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) en vigor del representante legal 

que firma la solicitud de subvención, en caso de no autorizar su consulta. 
c) En el caso de representantes extranjeros deberá presentar copia del Número de 

Identidad de Extranjero (NIE) o Certificado de Ciudadano de la Unión, junto con la copia del 
Pasaporte o del documento de identidad del país de origen en vigor. 

d) La acreditación de su representación (poder notarial, nota simple del registro 
mercantil, documento del órgano directivo de la Entidad que le acredite como representante, 
declaración en comparecencia personal del interesado o por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna). Si la solicitud es presentada por medio del certificado 
acreditativo de representante, se entenderá acreditada dicha representación si esta es 
realizada conforme a lo dispuesto en el artículo 32.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público 
por medios electrónicos. 

e) Acreditación de la representación y declaración responsable de cada uno de los 
comuneros o socios, en el caso, de comunidades de bienes, sociedades civiles y otras 
entidades mercantiles sin personalidad jurídica propia (ANEXO III). 

f) Declaración responsable actividad económica afectada, conforme al modelo 
ANEXO II que se adjunta a las presentes Bases, la cual deberá estar firmada electrónicamente 
por el representante legal solicitante de la subvención. 

g) Certificado de situación censal emitido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, con fecha de emisión posterior al 28 de febrero de 2023, en el que figure que el 
domicilio fiscal, la actividad económica, empresarial o profesional y el centro de trabajo, en 
caso de no autorizar su consulta. 

h) Informe de la plantilla media de trabajadores en situación de alta emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, ambos inclusive. En el caso de no tener trabajadores de 
alta en ese periodo se presentará el informe de inexistencia de datos, en el caso de que la 
empresa iniciará su actividad con posterioridad al 1 de enero de 2022, el periodo sería desde la 
fecha correspondiente de contratación o alta de la actividad económica.   

i) Copia de la Resolución de reconocimiento de alta en el RETA de los autónomos 
colaboradores, que deberá tener fecha de alta anterior al 1 de enero de 2023, en su caso, si 
desea que se valore en los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.  

j) Certificados acreditativos de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social, con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, con la Agencia Tributaria Canaria y del cumplimiento de las obligaciones de deuda 
con el propio Cabildo Insular de La Palma y sus Organismos Autónomos, en caso de no 
autorizar su consulta. 

k) En el caso, de tratarse de entidades mercantiles sin personalidad jurídica propia 
(comunidades de bienes, agrupaciones de personas y sociedades civiles) deberán de 
aportarse de cada uno de los comuneros o socios de la entidad, los correspondientes 
certificados acreditativos de hallarse al corriente con sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Estatal, con la Agencia Tributaria Canaria, con la Seguridad Social o el consentimiento expreso 
al Cabildo Insular de La Palma para realizar la consulta y verificación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y de deuda con el Cabildo Insular y sus 
Organismos Autónomos (ANEXO IV). 

j) Informe de vida laboral de la persona autónoma socio/a trabajador/a de la 
comunidad de bienes, sociedad civil o sociedad limitada, expedido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social a fecha del 31 de diciembre de 2022 donde figure el alta RETA, en su caso, 
si desea que se valore en los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 
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l) En el caso, de que a la persona jurídica, entidades de economías social, comunidad 
de bienes y sociedad civil que presenta la solicitud de la subvención se le hubiera concedido un 
aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesoreria General de la Seguridad Social y/o 
con la Agencia de la Administración Tributaria, deberá presentar la solicitud o resolución de 
concesión del mismo junto con el certificado en vigor de carecer de deudas.  

 
 3.- Aquellos peticionarios que no dispongan del alta de terceros de esta 
Corporación o quieran proceder a la modificación de la misma, deberán de presentar 
además la siguiente documentación:  

 
 Alta de tercero normalizado debidamente cumplimentado, sellado y firmado por la 

entidad bancaria y firmado electrónicamente con certificado válido por la persona autónoma o 
representante legal de la empresa.  

 Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o para el caso de los 
peticionarios extranjeros el Número de Identidad de Extranjero (NIE) o Certificado de 
Ciudadano de la Unión, junto con la copia del Pasaporte o del documento de identidad del país 
de origen en vigor de la persona física o representante legal que firma la solicitud de alta. 

 En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica deberá acompañarse la 
siguiente documentación: 

 
- Copia del CIF de la empresa. 
- En el caso de sociedades mancomunadas copia del Documento Nacional de 

Identidad (DNI) o Número de Identidad de Extranjero (NIE) y pasaporte del socio/administrador 
mancomunado que también deberá firmar la solicitud de alta. 

- Copia de la escritura de constitución de la empresa debidamente registrada y en 
su caso la última modificación de los estatutos. 

- La acreditación de la representación (poder notarial, nota simple, documento del 
órgano directivo de la Entidad que le acredite como representante, declaración en 
comparecencia personal del interesado o por cualquier medio válido en derecho que deje 
constancia fidedigna). 

 
El modelo normalizado para tramitar el alta de terceros está disponible en la página 

web del Cabildo Insular (www.cabildodelapalma.es). 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al objeto de la consulta/verificación de 
datos, en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento, se procederá, previo 
consentimiento (recogido en la solicitud normalizada), a través de la Plataforma de 
Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas u otros sistemas electrónicos que se 
establezcan al efecto, a la consulta de los siguientes datos: 

 
 La consulta y verificación de datos de identidad (DNI/NIE) del solicitante o 

representante legal. 
 El cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria y con la Agencia Tributaria Canaria. 
 El cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad 

Social. 
 El cumplimiento de las obligaciones con el propio Cabildo Insular de La Palma y con 

sus Organismos Autónomos. 
 Certificado de situación censal en el Impuesto de Actividades Económicas emitido 

por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 
 

En el caso de formulación expresa en contrario formulada por el solicitante, se deberá 
aportar por el mismo los referidos documentos y certificados.  
 

Para los solicitantes de la subvención que figuren inscritos en el Registro Único 
de personas afectadas por las erupciones volcánicas en la isla de La Palma, deberán de 
autorizar al Cabildo Insular de La Palma para obtener y/o consultar el certificado acreditativo 
del Registro Único de la Oficina de Coordinación Económica y de Asistencia a los afectados 
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por el volcán. En el caso de formulación expresa en contrario formulada por el solicitante, se 
deberá aportar por el mismo. 

 
En el caso de que el solicitante no aporte junto con la solicitud de subvención, el 

informe plantilla media de trabajadores en situación de alta, la copia de la Resolución de 
reconocimiento de alta en el RETA de autónomos colaboradores o el Informe de vida laboral de 
la persona autónoma socia trabajadora de la comunidad de bienes, sociedad civil o sociedad 
limitada del alta en RETA, no se requerirá al solicitante ninguno de estos documentos no  
aportados en la solicitud, al no ser un documento preceptivo, y se procederá a valorará su 
solicitud dentro de los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención (Base 10ª) bajo el 
supuesto de que no tiene trabajadores de alta y/o la plantilla media es de 0,00 trabajadores y 
que no tiene trabajadores autónomos colaboradores o socios/comuneros trabajadores de alta 
RETA. 
 

Por tratarse de subvenciones sometidas al régimen de minimis, los solicitantes deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones: 

 
 Declarar bajo su expresa responsabilidad, en el modelo normalizado de solicitud de 

subvención, las ayudas de minimis recibidas en los dos ejercicios anteriores (anualidad 2021 y 
2022)  y en el actual (2023), o, en su caso, declaración de no haber recibido ninguna. 

 
  Asumir el compromiso de comunicar al Área de Empleo del Cabildo cualquier 

subvención obtenida con posterioridad a la presentación de la solicitud en un plazo de 15 días 
naturales, contados desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la concesión de 
la subvención que corresponda. 

 
El Cabildo Insular de La Palma, a este respecto, en el ejercicio de sus competencias de 

comprobación podrá proceder a la verificación del cumplimiento de tal obligación del régimen 
de minimis. 
 

Desde el Servicio de Educación, Empleo, Formación y Desarrollo Local del Cabildo de 
La Palma se podrá recabar a los solicitantes, en cualquier fase del procedimiento, además de 
la documentación anteriormente establecida, aquélla otra que se juzgue necesaria para la 
comprobación o aclaración de datos, requisitos y/o circunstancias relativas a la solicitud de 
subvención presentada. 

 
En relación con la documentación general que ya obre en el Cabildo Insular de La 

Palma, el solicitante podrá omitir su presentación acogiéndose a lo establecido en los artículos 
28 y 53.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, debiendo indicar en el escrito de solicitud el tipo de 
procedimiento, expediente administrativo, fecha y número de registro de entrada de la 
documentación en el Cabildo Insular o, en su caso, la dirección electrónica de la 
documentación, asimismo deberá acompañar a su solicitud una declaración responsable del 
representante de la entidad en la que se haga constar que el contenido de los citados no se ha 
visto alterado (ANEXO V). En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, 
el órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación. 

 
La inexactitud o falsedad de la solicitud, o de la declaración responsable, y/o del resto 

de documentación aportada, además de ser causa de exclusión de la convocatoria, es también 
causa de revocación, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier tipo en que haya 
podido incurrir. 
 

Se admitirá una única solicitud por persona física o jurídica, es decir, por cada persona 
autónoma o empresa, sólo podrá presentar una solicitud de subvención dentro del plazo 
establecido en la convocatoria. 
 

En caso de presentar más de una solicitud en el plazo establecido, únicamente se 
considerará la presentada en primer lugar, salvo nueva solicitud presentada por el solicitante 
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en las 48 horas siguientes a la presentada en primer lugar y donde desista de la primera 
solicitud. 
 

No se admite la reformulación de las solicitudes. 
 

La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido, fuera de la 
sede electrónica  del expediente de solicitud y la no utilización de los formularios normalizados 
de uso obligatorio, serán causas de inadmisión a trámite. 
 

La presentación de solicitudes supone la aceptación incondicional de las presentes 
Bases reguladoras, condiciones, requisitos y obligaciones que en la misma se contienen, y de 
los términos indicados en la correspondiente convocatoria, así como, de la interpretación que 
respecto de aquellas se lleve a cabo por el Cabildo Insular. Asimismo, la presentación de la 
solicitud supone la aceptación tácita de la ayuda que pudiera corresponderle. 
 

6. SUBSANACIÓN DE ERRORES O DOCUMENTACIÓN.  
 
Si la solicitud presentada no reúne los requisitos o no se acompaña de cualquiera de 

los documentos recogidos en la Base 5ª, se requerirá a los interesados mediante anuncio 
publicado en el Tablón de Anuncios de la Corporación mediante anuncio dictado publicado en 
el Tablón de Anuncios del Cabildo Insular de La Palma en su sede electrónica 
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, para que subsane las faltas o acompañe los 
documentos preceptivos en un plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación, de acuerdo con los términos y efectos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, con indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución, dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de dicha Ley. 

 
7. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.  
 

  El procedimiento de concesión de subvenciones, será el de concurrencia competitiva,  
procedimiento por el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios objetivos de otorgamiento de la 
subvención establecidos en la Base 10ª, subvencionando las actividades económicas, que 
cumplan con los requisitos establecidos, hasta agotar el importe del crédito destinado en la 
correspondiente convocatoria. 

 
8. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA.  

 
La instrucción del procedimiento corresponde al Servicio de Educación, Empleo, 

Formación y Desarrollo Local, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, en los términos de los artículos 24.2  y  3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Una vez finalizado el plazo establecido en la convocatoria para presentar las 

solicitudes, el Servicio, comprobará los datos de las solicitudes presentadas y la documentación 
exigida en las presentes Bases, emitiendo los informes en el que consten las solicitudes que 
cumplan con los requisitos para ser beneficiarios, las desistidas, desestimadas, no admitidas a 
trámite y el importe de subvención a conceder a cada beneficiario.   

 
Posteriormente, se constituirá una Comisión de Valoración, que estará compuesta por 

los siguientes miembros o personas en quienes deleguen: 
  
Presidente: El/La Miembro Corporativo competente del Área de Empleo. 
 
Secretario: El Jefe de Servicio de Educación, Empleo, Formación y Desarrollo Local, en 

caso de ausencia del mismo podrá ejercer la secretaria un TAG de este Cabildo. 
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Vocales: Tres Técnicos adscritos al Servicio de Educación, Empleo, Formación y 

Desarrollo Local (en caso de ausencia de alguno de estos Técnicos, siendo necesario completar 
quórum, podrán participar como vocal un Técnico de otro Servicio del Cabildo de La Palma 
requerido a tal efecto). 
 
            Esta Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto en las normas contenidas al 
efecto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y estará facultada para interpretar o resolver cualquier 
incidencia que tuviera lugar. 
 
           Constituida válidamente la citada Comisión emitirá un informe motivado en el que se 
concretará el resultado de la evaluación efectuada a las solicitudes de subvención.  
 
            El Jefe del Servicio instructor del expediente, o, en su caso, la persona que lo sustituya 
en su ausencia, a la vista del informe de evaluación de la Comisión de Valoración, elevará la 
propuesta de Resolución definitiva al Consejero/a Insular del Área de Empleo para que 
resuelva, debidamente motivada, con indicación de las subvenciones concedidas y 
desestimadas, así como, las solicitudes desistidas, en su caso. La Resolución definitiva será 
notificada a los/as  interesados/as mediante la publicación en el Tablón de Anuncios de esta 
Corporación en su sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es. 
 

La publicación de la Resolución de concesión en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación en la sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, sustituirá a la 
notificación surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 
b)  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

El plazo máximo para dictar y publicar la resolución del procedimiento será de cuatro 
meses, computándose a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de las solicitudes de subvención. Los/as interesados/as podrán entender desestimadas sus 
solicitudes por silencio administrativo, si transcurrido el plazo máximo señalado en el párrafo 
anterior, no se ha dictado y notificado resolución expresa, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Púbicas. 
 

9. RECURSOS.  
 
Contra la Resolución de concesión de la subvención que no agota la vía administrativa, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular (publicado en el BOP Nº 33 de 16 
de marzo de 2018), en concordancia con el artículo 84.2 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de 
Cabildos Insulares, los/as interesados/as que se consideren lesionados en sus derechos, 
podrán interponer Recurso de Alzada ante la Presidencia del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, en el plazo de UN (1) MES contado desde el día siguiente al de la publicación de la 
resolución de concesión en el Tablón de Anuncios de la Corporación en la sede electrónica 
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 45.1 b), 121.1 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
interpuesto recurso, la resolución será firme a todos los efectos. 

 
10. CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN. 

 
Para la concesión de estas subvenciones, siempre que las empresas peticionarias  

cumplan con los requisitos exigidos en estas Bases, se valorarán las solicitudes presentadas, 
en función del tipo de peticionario con la aplicación de los siguientes criterios a cada uno: 

 
Nº CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTUACIÓN 
1 Por tener su domicilio fiscal o social en el municipio de El Paso, 8 
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Vocales: Tres Técnicos adscritos al Servicio de Educación, Empleo, Formación y 

Desarrollo Local (en caso de ausencia de alguno de estos Técnicos, siendo necesario completar 
quórum, podrán participar como vocal un Técnico de otro Servicio del Cabildo de La Palma 
requerido a tal efecto). 
 
            Esta Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto en las normas contenidas al 
efecto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y estará facultada para interpretar o resolver cualquier 
incidencia que tuviera lugar. 
 
           Constituida válidamente la citada Comisión emitirá un informe motivado en el que se 
concretará el resultado de la evaluación efectuada a las solicitudes de subvención.  
 
            El Jefe del Servicio instructor del expediente, o, en su caso, la persona que lo sustituya 
en su ausencia, a la vista del informe de evaluación de la Comisión de Valoración, elevará la 
propuesta de Resolución definitiva al Consejero/a Insular del Área de Empleo para que 
resuelva, debidamente motivada, con indicación de las subvenciones concedidas y 
desestimadas, así como, las solicitudes desistidas, en su caso. La Resolución definitiva será 
notificada a los/as  interesados/as mediante la publicación en el Tablón de Anuncios de esta 
Corporación en su sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es. 
 

La publicación de la Resolución de concesión en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación en la sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, sustituirá a la 
notificación surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 
b)  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

El plazo máximo para dictar y publicar la resolución del procedimiento será de cuatro 
meses, computándose a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de las solicitudes de subvención. Los/as interesados/as podrán entender desestimadas sus 
solicitudes por silencio administrativo, si transcurrido el plazo máximo señalado en el párrafo 
anterior, no se ha dictado y notificado resolución expresa, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Púbicas. 
 

9. RECURSOS.  
 
Contra la Resolución de concesión de la subvención que no agota la vía administrativa, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular (publicado en el BOP Nº 33 de 16 
de marzo de 2018), en concordancia con el artículo 84.2 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de 
Cabildos Insulares, los/as interesados/as que se consideren lesionados en sus derechos, 
podrán interponer Recurso de Alzada ante la Presidencia del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, en el plazo de UN (1) MES contado desde el día siguiente al de la publicación de la 
resolución de concesión en el Tablón de Anuncios de la Corporación en la sede electrónica 
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 45.1 b), 121.1 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
interpuesto recurso, la resolución será firme a todos los efectos. 

 
10. CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN. 

 
Para la concesión de estas subvenciones, siempre que las empresas peticionarias  

cumplan con los requisitos exigidos en estas Bases, se valorarán las solicitudes presentadas, 
en función del tipo de peticionario con la aplicación de los siguientes criterios a cada uno: 

 
Nº CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTUACIÓN 
1 Por tener su domicilio fiscal o social en el municipio de El Paso, 8 
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Los Llanos de Aridane o Tazacorte  

2 Por tener su domicilio fiscal o social en el resto de los 
municipios de la Isla 4 

3 

Por cada una de las actividades económicas dadas de alta con 
fecha anterior al 1 de enero de 2023 y desarrolladas en un local 
determinado o fuera del mismo en el municipio de El Paso, Los 
Llanos de Aridane o Tazacorte  
A efectos del cómputo se tendrá en cuenta la información recogida en el 
Certificado de situación censal del IAE de la AEAT, hasta un máximo de 4 altas 
de actividades. 

2 

4 

Por cada una de las actividades económicas dadas de alta con 
fecha anterior al 1 de enero de 2023 y desarrolladas en toda la 
Isla o desarrolladas en un local determinado o fuera del mismo 
en el resto de  los municipios de la Isla  
A efectos del cómputo se tendrá en cuenta la información recogida en el 
Certificado de situación censal del IAE de la AEAT, hasta un máximo de 3 altas 
de actividades. 

1 

5 
Por figurar la persona autónoma o empresa inscrita en el 
Registro Único de personas afectadas por las erupciones 
volcánicas en la isla de La Palma 

12 

6 

Por no tener trabajadores/as asalariados o tener una plantilla 
media en situación de alta durante el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, entre 
0,00 y 0,99 trabajadores/as 

2 

7 
Por tener una plantilla media en situación de alta durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, entre 1,00 y 2,99 trabajadores/as 

4 

8 
Por tener una plantilla media en situación de alta durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, entre 3,00 y 4,99 trabajadores/as 

6 

9 
Por tener una plantilla media en situación de alta durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, entre 5,00 y 7,99 trabajadores/as 

8 

10 
Por tener una plantilla media en situación de alta durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, entre 8,00 y 10,99 trabajadores/as 

10 

11 
Por tener una plantilla media en situación de alta durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, de 11,00 ó más trabajadores/as 

12 

12 
Por cada autónomo familiar colaborador, socio/comunero 
trabajador perteneciente a Sociedades Limitadas, 
Comunidades de Bienes y/o Sociedades Civiles dados de alta 
en el RETA con anterioridad al 1 de enero de 2023 

1 

 

 La evaluación se realizará atendiendo a la documentación aportada, no se procederá a 
puntuar los criterios de valoración contemplados en las siguientes Bases sino se encuentran lo 
suficientemente argumentados y/o acreditados documentalmente, según se trate. 
 

11. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN.  
 

La cuantía de la subvención a percibir en concepto de subvención por los/las 
beneficiarios/as a efectos de la compensación de parte de los gastos estructurales necesarios 
afrontar en el presente ejercicio económico y dada las pérdidas económicas ocasionadas por la 
erupción volcánica agravada por efectos derivados de la crisis sanitaria del COVID-19 y del 
incremento de los precios como consecuencia de la guerra de Ucrania , se calculará 
multiplicando las puntuaciones obtenidas, de acuerdo a los criterios previstos en la Base 
anterior, por el importe de 250,00 euros.  

11 
 

 
Vocales: Tres Técnicos adscritos al Servicio de Educación, Empleo, Formación y 

Desarrollo Local (en caso de ausencia de alguno de estos Técnicos, siendo necesario completar 
quórum, podrán participar como vocal un Técnico de otro Servicio del Cabildo de La Palma 
requerido a tal efecto). 
 
            Esta Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto en las normas contenidas al 
efecto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y estará facultada para interpretar o resolver cualquier 
incidencia que tuviera lugar. 
 
           Constituida válidamente la citada Comisión emitirá un informe motivado en el que se 
concretará el resultado de la evaluación efectuada a las solicitudes de subvención.  
 
            El Jefe del Servicio instructor del expediente, o, en su caso, la persona que lo sustituya 
en su ausencia, a la vista del informe de evaluación de la Comisión de Valoración, elevará la 
propuesta de Resolución definitiva al Consejero/a Insular del Área de Empleo para que 
resuelva, debidamente motivada, con indicación de las subvenciones concedidas y 
desestimadas, así como, las solicitudes desistidas, en su caso. La Resolución definitiva será 
notificada a los/as  interesados/as mediante la publicación en el Tablón de Anuncios de esta 
Corporación en su sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es. 
 

La publicación de la Resolución de concesión en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación en la sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, sustituirá a la 
notificación surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 
b)  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

El plazo máximo para dictar y publicar la resolución del procedimiento será de cuatro 
meses, computándose a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de las solicitudes de subvención. Los/as interesados/as podrán entender desestimadas sus 
solicitudes por silencio administrativo, si transcurrido el plazo máximo señalado en el párrafo 
anterior, no se ha dictado y notificado resolución expresa, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Púbicas. 
 

9. RECURSOS.  
 
Contra la Resolución de concesión de la subvención que no agota la vía administrativa, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular (publicado en el BOP Nº 33 de 16 
de marzo de 2018), en concordancia con el artículo 84.2 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de 
Cabildos Insulares, los/as interesados/as que se consideren lesionados en sus derechos, 
podrán interponer Recurso de Alzada ante la Presidencia del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, en el plazo de UN (1) MES contado desde el día siguiente al de la publicación de la 
resolución de concesión en el Tablón de Anuncios de la Corporación en la sede electrónica 
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 45.1 b), 121.1 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
interpuesto recurso, la resolución será firme a todos los efectos. 

 
10. CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN. 

 
Para la concesión de estas subvenciones, siempre que las empresas peticionarias  

cumplan con los requisitos exigidos en estas Bases, se valorarán las solicitudes presentadas, 
en función del tipo de peticionario con la aplicación de los siguientes criterios a cada uno: 

 
Nº CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTUACIÓN 
1 Por tener su domicilio fiscal o social en el municipio de El Paso, 8 
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Se subvencionarán las solicitudes presentadas, que cumplan con todos los requisitos, 

hasta agotar el crédito disponible de la Convocatoria.  
 
Si existiera crédito sobrante del aprobado en la respectiva Convocatoria, una vez 

determinadas las cuantías que en concepto de subvenciones, correspondientes a percibir a 
todos los peticionarios concurrentes en la misma, conforme a los importes de subvención 
resultantes según los puntos obtenidos por los criterios de valoración, se podrán incrementar 
dichos importes de forma proporcional hasta un máximo del 50 %, dependiendo de la cantidad 
que alcance el crédito excedente.  
 

A fin de establecer una prelación entre las mismas y al objeto de proceder al 
reparto de los fondos disponibles, se procederá, a ordenar y confeccionar un listado en 
orden descendente con las solicitudes de mayor a menor puntuación,  asignándole a cada 
solicitud el importe de subvención, procediendo a distribuir los fondos hasta el agotamiento del 
crédito disponible en la convocatoria. 

 
En el caso de empates entre distintas solicitudes, éstos se resolverán de la forma 

siguiente: 
 
1. Se dará prioridad a aquella solicitud que hubiera obtenido una mayor puntuación en 

el  criterio 5 por figurar la persona autónoma o empresa inscrita en el Registro Único de 
personas afectadas por las erupciones volcánicas en la isla de La Palma. 

2. Si persiste el empate, se dará prioridad a la solicitud con una mayor puntuación en 
el  criterio 1 por tener su domicilio fiscal en el municipio de El Paso, Los Llanos de Aridane o 
Tazacorte.  

3. Si se mantiene el empate se dará prioridad a aquella solicitud que hubiera obtenido 
una mayor puntuación en el criterio 3 por cada una de las actividades económicas dadas de 
alta con fecha anterior al 1 de enero de 2023 y desarrolladas en un local determinado o fuera 
del mismo en el municipio de El Paso, Los Llanos de Aridane o Tazacorte.  

4. Sí continua el empate, se priorizará la solicitud con una mayor puntuación en la 
suma de los criterios 3 y 4. 

5. Si siguiera el empate, se dará prioridad a la solicitud con una mayor puntuación 
criterio 11. 

6. Si continuara persistiendo el empate se dará prioridad a las solicitudes por orden de 
entrada en el registro del Cabildo de La Palma. 
 

El acuerdo de concesión incluirá, en su caso, una lista ordenada según la puntuación 
alcanzada en la valoración, con todas las solicitudes que, cumpliendo con los requisitos 
administrativos y técnicos previstos en las presentes Bases para adquirir la condición de 
beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito establecido 
para la convocatoria. Una vez agotado el crédito para atender las subvenciones, serán 
denegadas todas las solicitudes que no hayan podido ser atendidas por falta de presupuesto. 

 
12. EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN. 

 
El abono de la subvención se efectuará mediante transferencia bancaria y en un solo 

plazo, dada las circunstancias sociales y económicas actuales de los efectos colaterales 
derivados principalmente de la erupción volcánica y la guerra de Ucrania, así como, en una 
menor medida, de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, de ahí el carácter 
extraordinario de medida para apoyar a las personas autónomas y a las empresas a la 
recuperación de los negocios y sus actividades económicas, para el mantenimiento del tejido 
productivo y el empleo al haber ralentizado la economía los ingresos netos de la inmensa 
mayoría de las empresas, con importantes mermas económicas de manera violenta y brusca.  

 
El abono de la subvención se llevará a cabo en firme una vez dictada la Resolución de 

concesión definitiva previa acreditación asimismo de que el beneficiario se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica Canaria, la Agencia 
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Tributaria Estatal y la Seguridad Social, y de que no es deudor por obligaciones de reintegro de 
subvención con el Cabildo Insular de La Palma. 
 
 Dicho régimen de abono se efectúa con independencia de que el beneficiario de la 
subvención esté obligado al cumplimiento de las obligaciones exigidas en las presentes Bases 
reguladoras, y demás normativa aplicable, e inherentes a la subvención concedida, entre las 
cuales se encuentra el compromiso del mantenimiento de la actividad empresarial 
subvencionada, durante el periodo mínimo estipulado, así como de las obligaciones de la 
resolución de concesión que se dicte. 
 

13. COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES. 
 
 Las subvenciones que se regulan en estas bases son compatibles con la 
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. En ningún caso, el importe de las 
subvenciones concedidas podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones de otras Administraciones Públicas o de otros Entes Públicos o privados o de 
distintas Áreas de esta Corporación Insular, supere el coste total de la actividad a desarrollar 
por el beneficiario. 

 
Las ayudas y cualesquiera otros pagos recibidos, incluidos los pagos en virtud de 

pólizas de seguro, para reparar los perjuicios no deberán superar el 100 % de los costes 
subvencionables. 

 
La subvención tiene el carácter de ayudas de minimis y están sujetas, atendiendo a 

la actividad que realice la persona beneficiaria, a uno de los reglamentos europeos que regulan 
las ayudas de minimis, sin que en ningún caso se pueda superar el importe máximo de las 
ayudas de minimis que se pueden recibir durante tres ejercicios fiscales y cuyo límite será el 
siguiente: 

 
a) Para actividades acogidas al Reglamento (UE) n° 1407/2013 de la Comisión (art. 1): 

200.000 euros, en general, y 100.000 euros, en el caso de empresas que realicen por cuenta 
ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera. 

b) Para las actividades acogidas al Reglamento (UE) n° 717/2014 de la Comisión 
(art.1): 30.000 euros. 

c) Para las actividades acogidas al Reglamento (UE) nº 1408/2014 de la Comisión 
(art.1): 20.000 euros. 

d) Estos límites se aplicarán cualquiera que sea la forma de la ayuda de minimis o el 
objetivo perseguido y con independencia de que la ayuda concedida por el Estado miembro 
esté financiada total o parcialmente mediante recursos de la Unión. 

 
La persona beneficiaria deberá comunicar otras ayudas públicas que hubiera obtenido 

solicitado para el mismo fin. 
 

14. JUSTIFICACIÓN. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 30 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, las subvenciones reguladas en las presentes 
Bases no requerirán otra justificación que la acreditación previa a la concesión de que el 
solicitante reúne los requisitos establecidos en la misma. 

 
Toda vez que la ayuda responde a la necesidad de paliar una situación objetiva 

sobrevenida y que se concede por concurrir en la persona beneficiaria unas circunstancias 
generales, que quedan plenamente acreditadas con carácter previo al otorgamiento de la 
subvención, como es el haber mantenido la actividad económica dada las circunstancias 
sociales y económicas actuales de los efectos colaterales derivados principalmente de la 
erupción volcánica y la guerra de Ucrania, así como, en una menor medida, de la crisis 
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sanitaria ocasionada por el COVID-19, situación que está afectando fuertemente al sector 
empresarial de la Isla, y en mayor medida a los trabajadores autónomos, microempresas y a 
las Pymes, que sufren fuertes problemas económicos para compensar las pérdidas y garantizar 
el mantenimiento de la actividad económica y el empleo. 
 

Por ello, con la aportación de la documentación exigida en la Base 5.3, y previa 
comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos para ser beneficiario en las 
Bases reguladoras, se entenderá cumplida la obligación de justificación de la subvención, sin 
perjuicio de las actuaciones de comprobación y control de las subvenciones que se puedan 
efectuar. 
 

No obstante, las personas autónomas o empresas beneficiarias quedan obligadas a no 
cesar definitivamente la actividad, salvo por causas de fuerza mayor o sobrevenidas 
debidamente justificadas, hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive. 
 
 El Cabildo Insular de La Palma en el ejercicio de sus competencias de comprobación 
respecto de las subvenciones extraordinarias concedidas procederá a la verificación del 
cumplimiento de tal obligación, mediante la consulta en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria del certificado situación censal sobre el Impuesto de Actividades Económicas, 
instando al inicio del reintegro de la cuantía abonada en el caso de que se constate su 
incumplimiento. 
 

15. COMPROBACIÓN Y CONTROL. 
 
Las empresas y personas autónomas beneficiarias de las subvenciones tendrán la 

obligación de someterse a las actuaciones de control de la Intervención General de la 
Administración General del Estado, de la Audiencia de Cuentas y del Tribunal de Cuentas, así 
como, del Cabildo Insular de La Palma. Las actuaciones de control podrán extenderse a las 
personas físicas o jurídicas a las que se encuentren asociados o vinculados las personas 
beneficiarias, así como a cualquier otra persona susceptible de presentar un interés en la 
adopción de los comportamientos. 

 
Las empresas y personas autónomas beneficiarias relacionadas con el objeto de la 

subvención y su justificación, estarán obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta 
información sea requerida en el ejercicio de dichas funciones de control, en cuyo ejercicio los 
órganos citados tendrán las facultades definidas en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

 
16. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES IMPUESTAS. 
 
 Los criterios de graduación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir 
la persona autónoma o empresa beneficiaria o, en su caso, el importe a reintegrar, por los 
incumplimientos de las obligaciones y condiciones establecidas en estas Bases y demás 
normas aplicables responderán al principio de proporcionalidad en función de los costes 
justificados y las actuaciones acreditadas. 
 
 En el supuesto de incumplimiento total de las obligaciones y condiciones dará lugar a la 
pérdida del derecho al cobro de la subvención o al reintegro del 100 por ciento de la 
subvención concedida. 
 

Tendrán la consideración de incumplimiento total o parcial los siguientes supuestos: 
 

  A.- Incumplimiento total de los objetivos para los que se concedió la subvención, a tal 
efecto: 
 

a. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieren impedido. 
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b. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
públicos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las acciones subvencionadas, o 
la concurrencia de ayudas, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales. En este caso 
corresponderá el reintegro de la totalidad de la cantidad percibida. 

 
c. A tal efecto, tendrán esa consideración el falseamiento de los datos suministrados 

por la misma, que impidan la total certificación del buen fin de la subvención concedida. 
 
d. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las empresas y 

personas beneficiarias, así como de los compromisos asumidos por estas con motivo de la 
concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo o plazo en que se ha de 
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. En este caso 
corresponderá el reintegro de la totalidad de la cantidad percibida. 

 
e. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las empresas 

y personas beneficiarias, así como de los compromisos por estas asumidos con motivo de la 
concesión de la subvención distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos. En este caso corresponderá el reintegro de 
la totalidad de la cantidad percibida. 

 
B.- Incumplimiento parcial de la obligación de justificación de la misma. A tal efecto 

tendrán esa consideración: 
 
a. El incumplimiento de los requerimientos de aportar la información y documentación 

que se estime necesaria para el seguimiento y control de las personas participantes de la 
actividad para la que se ha obtenido la subvención. El importe de la reducción se practicará 
proporcionalmente, en función de los incumplimientos realizados, sobre la cantidad menor entre 
la justificada y la subvención concedida. 

 
b. En caso de incumplimientos de obligaciones formales que no pudieran calcularse en 

términos porcentuales, cuando el cumplimiento por parte de las empresas y personas beneficiarias 
del objeto de la subvención se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por la beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, 
se exigirá el reintegro de un 5 % del importe de la subvención, sin perjuicio de la imposición de la 
sanción que en su caso corresponda. 
  

17. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.  
 

Con la presentación de la solicitud se presume la aceptación incondicionada de las 
presentes Bases, condiciones, requisitos y obligaciones que en la misma se contienen. Los/as 
beneficiarios/as de las subvenciones estarán obligados a: 

a) Acreditar los requisitos exigidos en las presentes Bases. 
b) Cumplir con la finalidad de la subvención. 
c) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente, durante al menos dos años desde el inicio de la actividad, así como, cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
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efectuarse por escrito tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de Resolución definitiva de 
concesión, así como, con anterioridad a realizarse el abono de la subvención correspondiente, 
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 
al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por esta Corporación, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control, por un plazo de cuatro años a contar desde el momento de 
presentación de la justificación de la subvención. 

i) Mantener la actividad empresarial o profesional al menos hasta el 31 de diciembre 
de 2023, salvo que concurran circunstancias acreditadas de fuerza mayor o sobrevenidas 
debidamente justificadas y acreditadas. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

k) Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las 
circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la 
subvención, antes de que finalice el plazo de realización de la actividad o conducta para la cual 
se solicitó la misma. 

l) Dar publicidad de la subvención pública recibida en el local, establecimiento, 
espacio físico o virtual, vehículo o cualquier lugar en el que desarrolle su actividad empresarial 
o profesional y dejar constancia gráfica de su colocación. Según el modelo elaborado a tal 
efecto por el Área de Empleo del Cabildo y que se podrá consultar en la sede electrónica del 
Cabildo Insular de La Palma, donde se recogerá mención a la financiación del 50 % del 
Servicio Canario de Empleo, del Servicio Público de Empleo Estatal y del Plan Integral de 
Empleo de La Palma, y los emblemas de cada entidad.  

m) Declarar todas las demás ayudas de minimis recibidas durante los dos ejercicios 
fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso que estén sujetas al Reglamento (UE) 
n° 1407/2013, de la Comisión, o a otros reglamentos de minimis. 

 
18. PUBLICIDAD.  
 

Los/as beneficiarios/as de las subvenciones deberán dar publicidad del carácter público 
de la financiación de la subvención en los términos recogidos en la Base 17ª apartado l). 

 
Las resoluciones de concesión de subvención recaídas serán remitidas a la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos establecidos en el artículo 20 de la 
Ley General de Subvenciones, como Sistema Nacional de publicidad de subvenciones. 
 

19. INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO.  
 

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
acuerde la procedencia de reintegro, en el supuesto de no continuar la persona beneficiaria con 
la actividad económica principal por la que obtuvo la condición de beneficiaria de la 
subvención, durante al menos hasta el 31 de diciembre de 2022 o concurra alguna de las 
causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones.  

 
 Además de las causas de invalidez de la resolución de concesión recogidas en el 
artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, darán lugar a la obligación de reintegrar 
total o parcialmente las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora 
devengado desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del 
reintegro de la misma, los casos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Asimismo, será de aplicación el resto del Capítulo I del Título II de la Ley 38/2003, 
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de 17 de noviembre, y el artículo 152 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda 
Pública Canaria. 
 
 El procedimiento de reintegro se rige por lo dispuesto en los Títulos II y III de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre; las disposiciones básicas del Título III del Reglamento de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; 
teniendo en cuenta que la referencia que en la misma se realiza a la Intervención General del 
Estado se entiende referida a la Intervención General del Cabildo Insular y lo previsto en las 
bases de Ejecución del Presupuesto anual del Cabildo y la Ordenanza General de 
Subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

Sin perjuicio de lo establecido el/la beneficiario/a obligado al reintegro podrá proceder a 
la devolución voluntaria de las cantidades indebidamente percibidas antes de ser requerido al 
efecto por la Administración. Se calcularán los intereses de demora de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la 
devolución efectiva por parte del beneficiario/a. 

 
La cantidad a devolver voluntariamente o adeudada deberá ser ingresada en la cuenta 

corriente indicada a tal efecto por el Cabildo Insular de La Palma, mediante el documento 
cobratorio expedido por la Tesorería General y que se le facilitará al beneficiario en el Área de 
Empleo del Cabildo (asesoramiento.empresarial@cablapalma.es). El reintegro, deberá ser 
comunicado  por sede electrónica al Servicio de Educación, Empleo, Formación y Desarrollo 
Local, mediante la remisión de la copia del documento acreditativo del ingreso efectuado y en el 
que deberá  hacer constar el nombre del beneficiario y el número de expediente.  
 

20. INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 
 

En aplicación de lo dispuesto en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y respecto a las actividades de 
tratamiento de datos personales, se informa de lo siguiente: 
 

La persona responsable del tratamiento “AYUDAS Y SUBVENCIONES” es la titular de 
la Dirección del Servicio Canario de Empleo, creado por Resolución de nº 2761 de 25/05/2018 
por la que se registran las actividades de tratamiento de datos personales gestionados por el 
SCE y modificada por resolución nº 3210 de 18 de junio de 2018. 
 

Finalidad del tratamiento: Gestión de ayudas y subvenciones.  
 
Legitimación: 
 

 Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable a la 
persona responsable del tratamiento, artículo 6.1.c) del Reglamento UE 2016/679 
General de Protección de Datos y artículo 8 Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 

 Por obligación legal, artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

 Identificación y firma de las personas interesadas en el procedimiento administrativo, 
articulo 9 y 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo. 
 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 Decreto 36/2009, 31 marzo, por el que se establece el régimen general de 

subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

 Destinatarios de cesiones o transferencias: 
 

 Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 
 Otros Servicios Públicos de Empleo Autonómicos 
 Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo 
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 Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 
 Fundación Canaria para el Fomento del Empleo (FUNCATRA) 
 Instituto Canario de Estadística (ISTAC), con fines estadísticos  
 Cabildo Insular de La Palma. 
 
 No hay transferencias internacionales previstas. 

 
 Derechos de las personas interesadas: Puede ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, oposición, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y limitación, por 
medio de documento que le identifique, dirigido al Cabildo Insular de La Palma, Avenida 
Marítima nº 3, 38700, Santa Cruz de la Palma, o bien en la dirección de correo electrónico de 
nuestro Delegado de Protección de Datos: dpo@cablapalma.es. En el caso de no haber 
obtenido con satisfacción el ejercicio de sus derechos, puede presentar reclamación ante la 
Autoridad de Control.  
 

Procedencia de los datos: personas interesadas, representantes legales, otras 
personas físicas o jurídicas, administraciones públicas. 
 

Información adicional: 
https://www.cabildodelapalma.es;https://www.gobiernodecanarias.org/administraciones

publicas/tratamientodedatos/tratamientos/ece/sce/ 
 

21. CONTROL FINANCIERO.  
 

Los/las beneficiarios/as de las subvenciones tendrán la obligación de someterse a las 
actuaciones de control que realice el Cabildo Insular y estarán obligados a prestar colaboración 
y facilitar cuanta información sea requerida en el ejercicio de dichas funciones de control, en 
cuyo ejercicio los órganos citados tendrán las facultades definidas en el artículo 46 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El control financiero de las subvenciones otorgadas con cargo a los presupuestos del 

Cabildo Insular de La Palma se ejercerá conforme a lo establecido en el Título III de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Intervención General de la 
Corporación, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Audiencia de Cuentas de Canarias y 
al Tribunal de Cuentas. 
 

22. RÉGIMEN SANCIONADOR.  
 
 La comisión de infracciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en 
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

23. RÉGIMEN JURÍDICO.  
 

Todo lo no dispuesto en las presentes bases reguladoras se regirá por lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en la Ordenanza General 
de Subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, supletoriamente la Ley 39/2015, de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de la Corporación y cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

 
Asimismo, esta subvención quedará sometida al régimen de minimis, en los términos 

establecidos en: 
 
 El Reglamento (UE) n° 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 

relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (DOUE L 352/1, de 24.12.2013). 
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 El Reglamento (UE) n° 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DOUE L 190, de 28.6.2014). 

 El Reglamento (UE) n° 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola (DOUE L 352/9 de 24.12.2013). 
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Santa Cruz de La Palma, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

LA MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DEL ÁREA DE EMPLEO, Raquel Noemi Díaz Díaz, firmado 
digitalmente.


